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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

AUTO NÚMERO 1985804 DE 2025
“Por el cual se liquida el crédito”

En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR CRISTIAN CHAVES POTES, identificado
con cédula de ciudadanía No. 80216387

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del

Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de
2018, en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que en ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 176217 de 27/07/2023, por la cual
se ordenó seguir con la ejecución dentro del procedimiento de cobro coactivo adelantado
en contra de  OMAR CRISTIAN CHAVES POTES,  identificado con cédula de ciudadanía
No. 80216387, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la
ejecución:

COMPARENDO RESOLUCIÓN
SANCIÓN

FECHA
RESOLUCIÓN

FECHA DE
VENCIMIENTO

O ÚLTIMO
PAGO

VALOR
CAPITAL

FECHA FINAL
DE

LIQUIDACIÓN
TOTAL

OBLIGACIÓN

27867164 131068 01/03/2021 03/10/2025 $447.700,00 27/10/2025 $679.250.00

Así las cosas, procede este Despacho a realizar la liquidación de la obligación adeudada,
en la tabla que a continuación se relaciona:

1. Orden de comparendo No. 27867164:

VALOR
CAPITAL

VALOR
INTERESES

MORATORIOS

NO. TÍTULO DE
DEPÓSITO
JUDICIAL

VALOR TÍTULO
DE DEPÓSITO

JUDICIAL

VALOR
GASTOS DEL

PROCESO
OTROS

GASTOS
VALOR 
TOTAL

$447.700,00 $231.550.00

400100009970033 $ 140.873,61

$0.0 $0.0 $679.250.00

400100009975484 $ 22,09
400100009989889 $ 20.000,00
400100010043828 $ 17.000,00
400100010096035 $ 300.000,00
400100010106359 $ 90.004,94
400100010124717 $ 20.000,00
400100010183542 $ 0,65

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de $679.250.00, por concepto de capital e intereses
de la obligación base del proceso de cobro impuesta a través de la Resolución No. 131068
del 01/03/2021, con ocasión de la orden de comparendo No. 27867164 del 29/01/2021.

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de
tres (3) días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto
el artículo 110 y 446 del Código General del Proceso.
, 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565
del Estatuto Tributario.
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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

AUTO NÚMERO 1985804 DE 2025
“Por el cual se liquida el crédito”

En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR CRISTIAN CHAVES POTES, identificado
con cédula de ciudadanía No. 80216387

Contra  este  acto  no procede recurso alguno,  de conformidad con lo  establecido en el
artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

Dada en Bogotá D.C. a los veintisiete día(s) del mes de Octubre de 2025.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Hernan Sebastian Cortes Osorio
Director Gestión de Cobro

Firma mecánica generada en 27-10-2025 11:23 AM

Proyectó: Vanessa Murillo Oyuela -Abogada-Contratista-SDM-DGC
Revisó: Heidy Andrea Díaz Huertas– Abogada – Contratista - SDM-DGC
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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

AUTO NÚMERO 1986809 DE 2025 
“Por el cual se liquida el crédito” 

En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON ORLANDO SOLANO ANGARITA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 4252870 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 1 
del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 174115 de 27/07/2023, por la cual se 
ordenó seguir con la ejecución dentro del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra 
de WILSON ORLANDO SOLANO ANGARITA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
4252870, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 
 

COMPARENDO 
RESOLUCIÓN 

SANCIÓN 
FECHA 

RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

O ÚLTIMO 
PAGO 

VALOR 
CAPITAL 

FECHA FINAL 
DE 

LIQUIDACIÓN 

TOTAL 
OBLIGACIÓN 

27781993 108502 05/03/2021 21/10/2025 $438.900,00 27/10/2025 $670.140.00 

 
Así las cosas, procede este Despacho a realizar la liquidación de la obligación adeudada, en la 
tabla que a continuación se relaciona: 
 

1. Orden de comparendo No. 27781993: 
 

VALOR 
CAPITAL 

VALOR 
INTERESES 

MORATORIOS 

NO. TÍTULO DE 
DEPÓSITO 
JUDICIAL 

VALOR TÍTULO 
DE DEPÓSITO 

JUDICIAL 

VALOR 
GASTOS DEL 

PROCESO 

OTROS 
GASTOS 

VALOR  
TOTAL 

$438.900,00 $231.240.00 

400100009969058 $ 117.698,71 

$0.0 $0.0 $670.140.00 

400100009982542 $ 38.000,00 

400100010086521 $ 8,64 

400100010095133 $ 44.000,00 

400100010139269 $ 108.000,00 

400100010172580 $ 0,83 

400100010208218 $ 54.000,00 

400100010222865 $ 108.000,00 

 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de $670.140.00, por concepto de capital e intereses de 
la obligación base del proceso de cobro impuesta a través de la Resolución No. 108502 del 
05/03/2021, con ocasión de la orden de comparendo No. 27781993 del 23/12/2020. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 
días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 
y 446 del Código General del Proceso. 
,  
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los veintisiete día(s) del mes de Octubre de 2025. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 27-10-2025 02:29 PM 

 
Proyectó: Vanessa Murillo Oyuela -Abogada-Contratista-SDM-DGC 

Revisó: Heidy Andrea Díaz Huertas– Abogada – Contratista - SDM-DGC 
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AUTO NÚMERO 1986811 DE 2025 

“Por el cual se liquida el crédito” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO GIOVANNI CAMARGO AMADO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79567954 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 

2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del 
Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que en ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 486941 de 29/12/2023, por la cual se ordenó seguir con la 
ejecución dentro del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de PEDRO GIOVANNI CAMARGO 
AMADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79567954, se procede a liquidar el crédito respecto de la 

obligación que dio origen a la ejecución: 

 

COMPARENDO 
RESOLUCIÓN 

SANCIÓN 
FECHA 

RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

O ÚLTIMO 
PAGO 

VALOR 
CAPITAL 

FECHA FINAL 
DE 

LIQUIDACIÓN 

TOTAL 
OBLIGACIÓN 

27557835 611139 03/09/2020 03/09/2020 $146.300,00 15/07/2025 $227.350,00 

 
Así las cosas, procede este Despacho a realizar la liquidación de la obligación adeudada, en la tabla que a continuación 
se relaciona: 
 

1. Orden de comparendo No. 27557835: 
 

VALOR 
CAPITAL 

VALOR 
INTERESES 

MORATORIOS 

NO. TÍTULO DE 
DEPÓSITO 
JUDICIAL 

VALOR TÍTULO 
DE DEPÓSITO 

JUDICIAL 

VALOR 
GASTOS DEL 

PROCESO 

OTROS 
GASTOS 

VALOR 
 TOTAL 

$146.300,00 $81.050,00  400100009969653 $292.600,00 $ 0.0 $ 0.0 $227.350,00 

 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de $227.350,00, por concepto de capital e intereses de la obligación base del 
proceso de cobro impuesta a través de la Resolución No. 611139 del 03/09/2020, con ocasión de la orden de 
comparendo No. 27557835 del 30/07/2020. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) días hábiles para que 

formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del Estatuto Tributario. 

 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los veintisiete día(s) del mes de Octubre de 2025. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 

Director Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 27-10-2025 02:29 PM 

 
Proyectó: Vanessa Lizeth Murillo Oyuela-Abogada-Contratista-SDM-DGC 
Revisó: Heidy Andrea Díaz Huertas– Abogada – Contratista - SDM-DGC 

 




